
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 
 

AVISO DE SALA ORDINARIA VIRTUAL No. 39 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, D.C., AVISA que de 10.00 a.m. a 1:00 p.m. del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), someterá a consideración de los Magistrados 
JUAN PABLO SUAREZ OROZCO y GERMÁN VALENZUELA VALBUENA, con quienes integra la Sala de Decisión, el proyecto de providencia de los siguientes asuntos: 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

CONSTANTINO QUILAGUY MALAGÓN  
000 2022 02527 00  JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

CONSTRUCCIONES RUBAU S.A.  
000 2022 02534 00   JUZGADO 28 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

JOHN BOEHANSEN AVELLO  

043 2022 00413 01  JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

JHON MAYCOL SALAS JIMENEZ  
023 2022 00363 01  DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

 

OMAR CAMILO BAZURTO  
703 2022 00239 01   JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

EDUARDO DE JESÚS ERAZO OVIEDO 
 043 2022 00454 01   DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

 

 

SALA DE DECISIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

NUBIA STELLA BEJARANO GARZÓN  
012 2016 00598 01  

ADRIANA LONDOÑO 
APELACIÓN SENTENCIA 

VERBAL 
 

LUIS HERNANDO GUEVARA PEÑAFIEL Y OTRO 

011 2016 00850 04   
LILIANA ROCIO GUEVARA GONZALEZ Y 

OTROS 

APELACIÓN SENTENCIA 

VERBAL SEGUIDO DE 
EJECUTIVO 

 

 

Para constancia se envía el presente aviso a los Magistrados que componen esta Sala de Decisión y a la Secretaría del Tribunal para que acometa los enteramientos de rigor, hoy veintiuno (21) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

 
OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

Magistrado 
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